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..3B.a.iucribe.su la llailacoiou casa do Di' Josí; t i . REÚIÍNDO.— calle de .Pla ter ías , n.* 7,—á 90 ra. a l año, 50 el se:nejtre y 30 el trimestre en la capitel. 
~" ' ' • " ¿o» aauucios ae inaer taráa á vn'edio real línea para lo.vsuscr¡tores y un. reall inea .pata los que no lorsean.; 

'Lueqo que los-Sres. Xlciddes y Secretarios reciban los números, d^l Bide-
I » que correspondan al distrito, dispondrán que'se lije un ejemplnr"en el 'sitio 
ie costmnbre, donde pe rmmmni . ¡iqsta ¿l nabo del número sítjuiente. 

• ¿os Secretarios, cuidarán de conservar los fínletines cotecciontidos ordena
damente para su,e/icuadernacion que deberá vfrificarse cada • año: León 1(1 dé 
Setiembre de 1880.—GENAHÓ.ALAS.- i 

, rS . M . ;la Reina nuostra- Seíiú-; 
W-,lQ.-..tí>-;'.6\rj sU'iuigii'itá JROÍIII 
rauiiíiü ¡(•on¡li|nian¡e|i esla.cprfo.sin, 
nuvétla j en su, impoitanlo sa lud . . 

„ m GOBIEllNO; 1)1! .PaOVINCU. « 

. : : , ! , M m . '527. • • ' . ( i- , . . . - ; ¡> 

""En él"tyoletm ^oficial número 
í 1 á ,!'órtrréspori(líente; al di'a' 18 
(rel'.actüal se insertó la circular' 
de' ja'. Jiiiítá'creáda para pro-; 
liiover los '¡socorros üestinaclos' 
a ^Ma[iiÍa¿Entre'.ótrá^ 
dispone por'aquélla 1 a forma
ción de Juntas de. parlídó j lo
cales, fijandó los indkíduos" de 
que unas y oirás:, se;, han de 
componer. Ál hacerlo saberlo 
al, público, encargaba á los A l 
caldes de ' los Ayuntamientos, 
cabezas de partido judicial y á 
todos los démás dé''la" .'p.rOvin-
cia^ procediesen desde luego\á 
lá'creácipn do las Juntas "ineri-
cioiiadas, al propio tiempo que 
les eDcurecia, lo mismo que ¡i 
todos los habitantes de ella, 
cbnlrilttfyefan, según sus 'facul-
l-,i',j)is. y i ftsursos,. á que ,1a sus-
criciou fuese tan crecida cómo 
exige el beneficio y laudable 
objeto á que se destina. Aten
dido; el grande interés qiié esto 
lioiié, me dirijo nuevamente á; 
Y. para que liaciéndolo público 
eijtre sus adminislradosj com
prendidos en lodos los pueblos 
de " ese muñicipio, pueda con-
eiirrircaita upo .con el donativo 
i|fte,enjnétálico ó en.frutos íeiir 
ga por conveniente,, sea. cual-; 

quiera su' importe ó valor, 
|pue.s.;que loiinisino el rico que 
el,pobre; pufede tener la satis--
facción de acudir al socorro de 

i ésta desgracia. También me di
rijo á Y. coíi el objeto de, qué 

¡a ja brevédád posible, se sirva 
¡decirme si se ¿alia' constilui-
| da >ia'Junta ó Juntas de qué 
•¡queda hecho mérito-, las.cuales 
.;deben funcionar desde lüégo, y 
: prücurá'r' llenar, como espero,. 
Ja misiou á que,están llamadas.. 
Dios guarde á V. muchos a/ios. 

: ' león 28 de Setiembre dé 
¡1863.—Angel, Escobar.. 
' Sr. Alcaldi) de.... 

. , ' , 'Nínn-.5ia.-'. '•' ••. • • ". 
; , El día 1." de Noviembre, inmedialo 
y hma de las tres de su larde, se veri-
|0eai« 'm (SÍiS Gobierno de ¡irovinbia la 
ísúbasla í- .ailj.udlcaciun. de lal impresión 
¡del Boléliii oliciál de la misma para el 
ano de I M ' l . bajo el pliegü; de oondi - , 
;cibiií!s qiié's'e publica á cohi'muiicion jr 
wmto'rme á U i Reáles ói-deues'de 3 de 
Seliembre (le IStf l , 20 de Seilembre' 
;de 1SÍ7, 8 y 21 do. Oolubre de 1836; 
y ,11; de Oeliibré de 18'ó'J en lá parle; 
flUft.no se dei-oguén. mías á piras. Las; 
proposicioiu» se,haráu énplii^o cercado,, 
y sé dirigirán a este Gobierno por'el; 
correo, ó se deposilarán cu una caja cer-
i-adá,.(|ue con buzón-eslará espueslaal 
ptiblico en la parlo eslérior de la porte
ría de esle mismo (¡obievooilurattle lodal 
el mes de Oclubrc. , , 

Los liclladores deberán expresar en 
las proposicioiics la 'canijdad anual por 
t|ue se compvonietav á verificar diclio 
servicio, siendo el lipo' máximo "sobre 
(|iie deben girar aquellas-la canlidad de 
sclenhi mil: reale- mío se expresa en 
ja condición primer; ..^on.30 deSeliem-
bredti lSfi3. ' . ". , \ , .¡ ; : 

Plicfjo de condicioncSjpara la subasta. 
1 del Hoktin oficinl de esta provincia. 
' para el a lío próximo de 1N64. -. 
; 1." La adjudicación del Boleliri ofi • 
cial de esta p/-o\-¡ucia-paraiel,hfio'í)i-(5x¡> 

nio de rail ochosionlós sés'onlá y cuatro," 
se ha de verilicar ol primer domingo del 
rites ílt' So» i.embre ihmedialb: en subas -' 
la' iiública.' tjiie se celebrará a las1 IreS' 
(le la larde cu este Gobiernojde provin
cia anlc el Sr. Gobernador y con asls-
lencia de tres señores D¡pul¡ulos pro-
vimiiales, del Seorolario del mismo Go
bierno y del olioial liilervenlor. Servirá' 
do Upo máximo para laisubasla la ca'n-
lidad de selenlá mil rs. 

:• 2 ' Las proposiciones esiondidas en 
pliegos cerrados; se deposi larán en' la ea-
ja.que al efedo se lullá 'colocada'y es-
puesta, alijiúblico á la puerla.:.(lel';lbcal 
íjue' «SupÜ cste^'tíiiliiorno^dFproviíiciaJ 
ó podrán dirigirse al niismn por el cor
reo oonun doblé sobre que maniliosle 
su contenido y en-ellas se csprésárá 
jajuslarse á 'las présenles condicloués, ío 
quo so podrá liacer ya detallada, ya 
genoralmenle. 
: $.* • Pava hacer proposiciones es ne
cesario: 1 . ' Acredilary garaulizará sa
tisfacción de ésle Gobierno qué pos-Jen 
los (pie las hagan lodos los'eleineiilus ne
cesarios para ejccular punlual y correc-
laincutecsle servitio: í , ' Acreditar asi 
bien la iuiposiciou do odio-mil reales en 
la'Djposilaría de provincia ó en la Caja 
general do Depósitos ó sUs su'curscies 
con ia correspondiente caria de pago á 
favor del proponeule. 

i . ' El Uolelin se publicará en un plie
go do papel conlinuo, lamafio marqui-
lla (veinle y. seis pulgadas de Iár'>o por 
diez ys ie lé y iiiqdia de ancho) dividi
do en cuatro planas, con cuatro colum
nas cada una del ancho do nueve emes 
de.paran'gona, de lipo del cuerpo diez 
copteniéiido. cada •columna nóvenla y 
seis líneas del misino cuerpo. -
, 8;' La publicación tendrá lugar- los 
Lú'nes,..5licrcoles y Viérn'esde cada so-
mana- rcparliéndoloel Edilor desuciien-
la y rioíguá los suscritoresdcla capital 
v enviándolo franco de porte por el t:ór-
rco ¿ los de !a provincia y domas dé 
fuera deella: ': ' '•' ' ' 
, 6.' , El Editor ha do inseHárbnjo el 
epigrafé de-articulo de olilíio,- lodas las' 
circulares y demás qué se le remila iw-
les de las dos de la larde del x l i i 'ailté-
íior al de la; publíuacronV'coiTlás "for

malidades provenidas en la (leal orden 
do'6 de Abril do 1839, observando para 
ellocl 'órdén siguienle, qric por ningún 
cpncepío podrá ser alleraílo: 

' Del Gubicrno de la provincial 
Dip'ulación provincial. 

. Gohierno.JIililar. . 
, Olicinas de Háciemlai 
'. Ayunlaiuienlo's. ' ' 
I Audiencia del Tornlórip. , 
,' Juzgados 
L O.lciuas do Ddsám'oi'iizacion. 

El Ediltr ,recib|i-á el original, para' 
su inserción é;i el M e l i n , 'de esle . Go-
híerno do pfovíiíciá. tlobiandó publicai-
lambien el qué les dirija los. Capilaues 
geuerales dé los dislrilos nimiarcs, por 
estar autorizados para hacerlo (íirpeta-
nienle á lii Kalacciou, por .Real, órden 
de,.9 de Agosio do ISIij), sin que pue
da, yorilifiirlo dq olro.que.no venga por 
eslos dos conducios. •, , , . , 
; 1." Cuando en elUolelin ordinario no-
cupiere alguna órden-, reglamento, ins
trucción, ele. ni aun eli lelra de glosilla, 
se aumenlará por, cúpula, del Editor el 
pliego ó pliegos necesarios, si el Gobar-
nádor de la provincia lo considera ur-
genie 

8.,'. Cuando; las necesidades del ser
vicio exigieren.la publicación de Bole
tines exlraordinarios, previa sieiiipr.! la 
aulorizacioa.del. Gobernador civil ; si es
tos no fuesen sobre asunlps ile Gubiwn», 
el ¡(uporlc; de.su pnblicaciiiu será ,de 
cuenta do la Dependencia ú' oficina que 
lo reclame. . . 

9 / El oonlralisla- tiene la obligación 
de presentar en la Secrelária líelGobic! -
no lodos Jos días, la .Gacela • de Madrid 
con el objclo. do marcarle en. ella lo que 
ha de inserlar en etDolelin. 

10.' iín.el priinaiv liolelin do-cada 
mes se insertará, aun cuando sea en Sn-
pleínciUo. el índice de.lodas la órdeuos, 
circulares,, disposiciinies y demás que 
conleuga.el del anlerior y el (lia úllimo 
del ailp, uno goneral, comprensivo, de, 
todo.éU,, - , ; „ , i ! 

1 i ' . ' ' Los aiumi'ios,. relativos ó De • 
sainprlúadnn se iuíei'iaráftcgn «rre^-lo. 
á lii'pr^vciijili) eu la, lU'al.prdun. dCiS. 4 
Ji iU'idomS.. ...•',':'.'.. '•'."¡.' '" 

l i j " . ' ' Los avisos ó' anuncios d; 

i l f * ? 
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Ayimlaraicnlosromilidos por olGobier-
uo civil á la lledaccion, se insurlarán 
pvaliiilamonle. 

13.* El Editor dará gralis un ejcm-
jilar á las auloridades y Dopendencias 
.si^-iiicnlos: 
(i.isiienio de la provincia y Secre

taría del misino. 20 
(J.iliernador mililar. 1 
Diputados á Corles. 8 
1¡.¡Hitados provinciales. 10 
G/iisejcros provinciales. 3 
Secretaria del Consejo provincial. 1 
Adminislracion de Hacienda pú

blica. 1 
Cmiladiiría idom ídem. 1 
Tesorería idem idem. 1 
Jidrainislracion de Propiedades y 

Derechos del Estado. 1 
Comisionado idem idem. ' 1 
l ' m á cada Ayunlamieuto. y otro 

á cada pueblo de la provincia. 
Sección de Fomento. 6 
Juzgados de primera instancia de 

la provincia. 10 
Vicarias eclesiásticas de las Dióce

sis do la misma. 2 
lliklioleca provincial. 1 
(¡ufes y Comandantes delinca déla 

Guardia civil. 
Comisión provincial de Esladíslica. 2 
Ingeniero Gcfe de Caminos." 1 
Ingeniero de Montes. . 1 
Ingeniero de Minas 1 
ümiisario de vigilancia. 1 
llililiolcca nacional. 1 
liegenle de la Audiencia del Ter

ritorio. 1 
riscal de la misma. 1 
Capitán general del Distrito. 1 

llomüh'á por su cuenta al Ministerio 
de la Gobernación otro mensualmente en 
colecciones cosidas ó ligeramente encua
dernadas, siendo igualmente de su cubn-
1a la remisión á los Diputados á Cortes 
y de la provincia al punto donde se ha
llaren. 

El reparto, franqueo y envió será de 
ciicnla del Editor, quien deberá hacerlo 
del mismo modo á los Gobiernos de las 
jirovincias limítrofes de Oviedo, Lugo, 
A'alladolid, Falencia y Zamora que lam-
Jjjcn so darán gralis. 

11." El Contratista cobrará por I r i -
incsli es adelantados del fondo provincial 
la cuarla parle del importe del remate. 

15!" £1 Empresario ha de conservar 
archivados cincuenta ejemplares de cada 
número del Bolelin que facilitará á la 

• mitad del precio corriente parael públi-
ro. al Gobernador, Diputación provin
cial y olirinas de Desamortización, si los 
reclamasen. 

1(1." El Conlralista no podrá inser
tar ningún anuncio particular mientras 
tenga material de oficio pendiente do 
publicación y sin permiso de este Go • 
bienio. 

17. " La subasta dará principio por 
l.i lectura de las condiciones, siguiendo 
por la de las proposiciones, que se bu-
i'iesen dirigido por el correo ó que se 
hayan depositado en la caja buzón que 
M" abrirá en el acto. 

18. " Las dudas e incidentes que pu
diesen ocurrir en el remate, serán re -
Sueltas en el acto por el Gubcrnador, 

_ 0 _ 
oyendoá los tres Sres. Diputados pro
vinciales. 

19. " La suerte decidirá la persona á 
quien se ha de adjudicar el Bolelin ofi
cial siempre que no se presentasen pro
posiciones iguales en el precio de cada 
ejemplar; pero si la proposición igual 
fuese hecha por el actual empresario del 
Bolelin, será esta preferida sin dar l u 
gar al sorteo. 

20. " El Gobernador liará la adjudi
cación en favor del que autorice la pro
posición mas ventajosa siempre que esta 
reuna las circunslacias exijidas por la 
condición torcera. 

21 . " Hecha la adju'licacion se de
volverán en el acto las cartas de pago á 
los interesados, escoplo la correspon
diente al rcmalanto, que quedará en ga
rantía de su contrata 

82." El reinalante otorgará la cor
respondiente escritura de lianraá satis
facción do esto Gobierno por el importe 
de la mitad del precio del remate, sien
do de su cuenta los gastos que la misma 
y una copia de ella ocasionen León 30 
de Setiembre de 18(¡3.—Angel Escobar. 

M I N A S . 

DO. A.rtgeX HSsoolbar, 
Gobernador de la provincia. 

Hago saber: Que por D. Gabriel 
Torreiro, vecino de esta ciudad, resi
dente en la misma, calle do los Descal
zos, núm. 4, de edad de 53 años, profe
sión agente de negocios, so ha'presenla-
do en la sección do Fomento de este Go
bierno de provincia en el día 25 del mes 
do la fecha, á las dos do su tarde, una 
solicitud de registro pidiendo una per
tenencia de la mina de hierro llamada 
Casualidad, sita en término realen
go del pueblo de la Chana, Ayunta
miento de Borrenes, al sitio de Chao 
de Cantciro, y linda al Este terroso 
y castaños de Francisco Cuadrado, 
vecino de la Chana, Oeste demarca
ción de otra mina de D Antonio Vega 
Cadórniga, del Fuente de Domingo Flo-
rez y al Norte la misma demarcación del 
Cadórniga y al Sur terreno común do 
la .Chana; hace la designación de, la ci
tada una pertenencia en la forma si
guiente: se tendrá por punto de partida 
el sitio de Chao de Canleiro. Desde él se 
medirán Sur al Norte 200 metros liján
dose la primera estaca. Desde esta en 
dirección Esto al Oeste quinientos me
tros. 

Y habiendo hecho constar este inte • 
rosado que tiene realizado el depósito 
prevenido por la ley, he adinilido por 
decreto de este día la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se anun
cia por medio do! presente para que en 
el término de sesenta dias, contados des
de la fecha de este edicto, puedan pre
sentar en este Gobierno sus oposiciones 
los que se consideraren con derecho al 
lodo ó parle del terreno solicitado, se
gún proviene el articulo 24 de la ley de 
inmeria vigente. León 25 do Setiem
bre de 1803.—Angel Escobar. 

M i » . SSK J 

SECCION DE FOMENTO. * 

CoMENCIO. 

Autorizado doliidamenle el 
Ayi in lan i ien l ' i de Yi l lab l ino para 
<isla)ilra>r en este ptioMo tina f « -
ria de ganado vacunn en los dias 
5.y 20 de cada mus, lie dispuesto 
insertarlo en oslo periódico ol ic ial , 
á l i l i de que llegue á coiiocíiiiiento 
de los ganaderos v d e m á s personas 
á iniienes pueda interesar. León'20 
de Setiembre de 1805.—Angel 
Escobar. 

DE LOS AYÜNTAilIEKTOS. 

Alcaldía constitucional de Riosr-
co de Tapia. 

Expuesto al públ ico en poder 
del Juez de riego I ) . Jacinto Alvo-
rez el reparl imiuiUo lieclio por la 
Junta do regantes, del importe del 
presupuesto de las obras de repa
ración del puoilo y presa de la ve
ga de este pueblo, pueden los se
ñores regantes verle y decir de 
agravio hasta el diez del próximo 
Octubre, pues el doce dará p r inc i 
pio su cobranza. Hioscco de T a 
pia y Setiembre 25 de 18(35.—Jo
sé María Rodr íguez . 

DE LOS JUZGADOS. 

Licenciado D. • José María Sán
chez, Juez de primera instan-
cia de J,eon y su partido etc. 

Hago saber: que para á hacer 
pago á 1). Pablo Florez, vecino de 
esta ciudad, de la cantidad de d o 
ce mi l rs. reclamados cjecutiva-
menle con las cos ías oiiginadas á 
Mauricio González y su mtiger Ca-
lalina M arcos, vecinos de Mansilla 
de las Muía s , se subasta la linca 
siguiente, de la propiedad de los úl-
limos. 

Rs. vn. 

Una casa á las afueras 
do Mansílla de las Muías , 
plazuela de la Vi i gen de 
Gracia, con la que linda 
por el Norte, al Oriente con 
la carretera, al Mediodía 
con casas de Jacinto del Va
lle y Manuel Merino y al 
P o n i ó m e con calleja: ocupa 
i inasupe i f i c iedeVyüine l ros 
cuadrados, consta de plan
ta baja y principal; lia sido 
lasada para la venia en 
veinte y cualro m i l rs . .24.000 

Las personas que quieran inte
resarse en la subasta lo podrán vo-
riliear el día diez y nueve de O c 
tubre próximo en esta ciudad y lo
cal de Aiidicncia públ ica del Juz-

ado, á la hora de las doce de su 
m a ñ a n a , no'admitiendo postura que 
no cubra las dos terceras parles 
de la tasación. Dado en León á vein
te y cincodcSetiembrede m i l ocho
cientos sesenta y t r e s . — J o s é M a 
rín S á n c h e z . — P o r su mandado, 
Heliodoro de las Vallinas. 

PE LAS OFICINAS DE DESAMOIlnZACION. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de taprovincia de León. 

El domingo 18 de Octubre 
próximo á las doco ile su m a ñ a n a , 
se ce lebra rá en esta Admin i s t ra 
ción remate público para el arras
tre de treinta y nueve fanegas seis 
celemines trigo y doscientas cua 
tro fanegas, un celemin, doscuar-
lillos de centeno, desde el pueblo 
de Otero de las Dueñas á las pa
neras de esta capital, distante c i n 
co leguas, bajo el tipo de ochenta 
y ocho cén t imos por fanega y l e 
gua, con entera sujeción al plie
go de nondieionos que es tá 'de ma
nifiesto en la misma. León 28 de 
Selieuibre de 1805.—-P.- A . — 
Maximino P é r e z Vela. 

DE LA AUDIENCIA DEL TERRITORIO. 

EEGI3TKO DE L A PROPIEDAD DE 
MURIAS DE PAIIEUES. 

Ccmlimia la relación de los asientos defec
tuosos que su liallan en los libros de la 
atuigun Cuitliidima de Hipolecas rlet 
mismo parlido, con separación (te los 
piiehtns t-u (pie radican las fincas á que 
¿e ruticmi los misinos asientos. 

A ijvnlamicnto de Láncara . 

PUEBLO DE CALDAS. 

Mejora de tercio y quinto por Fran
cisco González á su hijo Francisco, ve
cinos dcCaldas, en 1850. 

Fianza hipotecaria de dos prados y 
una huerta por D. Bernardo Fernan
dez, vecino de Caldas, á favorde su hi
jo D. Lucas Fernandez, en 1858. 

Compra de la mitad de un molino por 
Antonio Fernandez á Manuel Alvarez, 
vecinos de Caldas, en 1 8 i 3 . 

Imposición de un censo sobre lo» 
puertos por el común de vecinos de 
Caldas, á favor de D. Pedro Canseco, 
Arcediano do Saldaña y el Doctor Clau
dio Lorenzana, en 1601. 



PUERLO DE CAMPO. 

Impasiciun de censo sobrólos corrni-
ncs y lincas de dominio particular por 
los vecinos de Campo, á favor de don 
Francisco de Itobles Monlcrazo y doña 
Miiria Pero?, de la Vega, vecinos de León, 
año de 17.12. 

Compra do una tierra por D. Manuel 
(¡arcia Quiñones, vecino de Lasüelles, 
ra 1811. 

Compra de dos prados por üosenda 
Alonso de la Turro, vecina de Minera. , i 
Francisco Arias Rabanal, do Campo, en 
18i!). . 

Redención de un censo por Basilio Al -
varez, vecino de León, á D. Alonso A l -
vai-ez, cura de las Omaflas, en 1709. 

PUEBLO DE LAGUELLES. 

Imposición de censo sobre un prado 
y una tierra por Francisco Jabicr Fer
nandez y su mujer Gregoria Alvarez, 
vecinos de Límcara, en 1791. 

Compra de un prado por D Manuel 
García Quiñones, vecino de Lagiiclles. 

Compra de dos prados por Francisco 
García, vecino de ídem, al sitio de la 
Vega de Arriba y Cangas. 

Permula de varios bienes que no es-
pecilica la inscripción, por Josefa Ito-
driguez, vecina de Lagilelles, en 1816-

Donación de dos prados, cinco tierras 
y un molino por María Fernandez, ve
cina de Salientes, á su lierraana Josefa 
Fernandez, de Idem, en ídem. 

Permula por D. Manuel García Qui
ñones, vecino de Lagilelles, y el antiguo 
concejo de Luna, de cinco tieras, un 
huerto y dos prados, on idem. 

Permuta de cinco lincas por Miguel 
García, vecino de Rabanal, á Pedro Fer
nandez, do Idem, en Idem. ' 

Compra de una tierra por D. Manuel 
Fernandez, vecino de idem, en 1847. 

Compra de una linar por D. Manuel 
García Quiñones, vecino de Lagüellcs 
en 1817. 

Compra de una linar por Josefa Ro
dríguez, vecina do Lagüelles, en idem. 

Compra de un prado y dos tierras por 
Joaquín Fernandez, á Isabel Fernandez, 
vecinos de Lagilelles, en 18Í8 

Compra de una porción de casa, una 
hora y siete tierras por Bartolomé Ra
banal, á Manuel Prieto y su muger Ra
sa García, vecinos de Lagilelles, en 
1ÁÍ3. 

Compra do una porción de casa por 
Manuel Diez, vecino de Lagüelles, en 
4810. 

Compra de una tierra y un prado por 
D. Manuel García Quiñones, vecino de 
Lagilelles, á la Hacienda Nacional, en 
1858. 

PUEBLO DE LÁNGARA. 

Imposición de un censo sobre dos 
prados por Francisco Javier Pei nante 
y Gregoria Alvarez, su muger, vecinos 
Laucara, en 1791-

Imposición de un ceso sobre una tier
ra por Luis Ordás y Antonio Alvarez, 
vecinos de Santa Eulalia, á favor del 
convento de Otero de las Dueñas, cu 
1761. 

Compra de dos lierras por Francis
co Diez, i Angel Gutiérrez, vecinos de 
Laucara, en 1815, 

Compra-de un prado por Francisco 
Diez á Angel Gutiérrez, vecinos de 
iilcra, en idem. 

Compra de un prado por Pedro Ro-
driguez, vecino do idem, noconsla la fc-
chii en que so otorgó la escritura. 

Compra de un prado y una tierra por 
D. lleniloOrdoñez. vecino de Láncara, en 
1817. 

Compra do uri prado por. Francisco 
Rodriguen, vecino de idem, en 1817. 

Compra de un prado por Angel Alva
rez, vecino de Santa Eulalia, en Idem. 

Compra de un prado y una tierra por 
Benito Ordoñcz, á Francisca Garcia, 
vecinos lie Limara, en 1818. 

Compra de unos casares por Uosen-
da Alvarez, vecina de Idem, en 1817. 

Compra de una casa por Benito Ordo-
ñoz, vecino do idem, á Domingo Alva
rez y compañeros, en 1881. 

Bedenclon de un censo que gravita
ba sobro seis prados, dos tierras y un 
molino, por 1). Manuel Florez, vecino 
do Torretarrio, á" la Hacienda Nacional, 
en 18110, 

Compra de una suerte de cuatro on 
una casa por Agueda Suarez á Manuel 
Suarez, vecinos de Lagüelles, en 1801. 

PUEBLO DE OBLANCA. 

Compra de una tierra por José H i 
dalgo, vecino Oblanca, á D. Miguel 
Suarez, de San Pedro, en 1817. 

Imposición de censo por 1). Cláudio 
Fernandez Quiñones, Conde de Luna 
y su hijo D. Luis, sobre losiblcnes del 
pueblo de Oblanca .y otros, á favor.de 
D. Pedro Aza, vecino de Valencia y 
sus hijas Doña Juana y Doña Isabel, eii 
1351. 

Compra de una tierra y un prado por 
D. Rafael Alvarez, vecino de San Pe
dro, á Francisco Fernandez que lo es de 
los Barrios, en 1831. 

Aforo de un prado por D. Cayo Qui
ñones, vecino de Madrid, en 1859. 

PUEBLO DE POBLADURA. 

Imposición do censo sobre unos pra
dos y un molino harinero por Juan y 
Gregoria del Vado Lorenzana, vecinos 
de Pinos y Santo Millano, á favor del 
Seminario de San Froilan de León, en 
1792. 

Compra de un prado por Julián A l 
varez, vecino de Pobladura, en 1810. 

Donación de un paado por María 
Fernandez, vecina de Salientes, a su 
hermana Josefa Fernandez, de Lagile
lles, en idem. 

Redención de un foro, cuyas hipote
cas no constan, por Ramón Fernandez, 
vecino de Pobladura, á la Hacienda Na
cional, en 1856, 

Redención de un foro por Francisco 
Garcia, vecino de Pobladura, á la Ha
cienda Nacional, en idem; 

Redención de uu foro por Antonio 
Suarez, vecino de Pobladura, á la Ha
cienda Nacional, en idem. 

Compra de un prado por Baltasar | 

Garcia, vecino de Torrebarrlo, á Ma
nuel y Gregorio Fernandez y Bernabé 
Garcia, de Salce, cu 1838. 

Venia de" un prado' por Francisco 
Fernandez, vecino del Barrio de Arába
lo, en 1801. 

PUEBLO DE RABANAL. 

Compra de un pradopor AnlonioFer
nandez, vecino de Rabanal, en 1817. 

Compra.de otro prado por Antonio 
Fernandez, on idem. 

Compra de dos tierras por Antonio 
Fernandez, en idem. 

Compra de una liuerla, una tierra, 
(los prados y una porción de casa por 
Benilo Bernardo, vecino de Babanal, á 
María Fernandez, de Pobladura, en 
1818. 

Donación de varios bienes, que no 
cnnslnn en la inscripción, ásus sobri
nos Manuel y Cecilia Garcia, vecinos de 
Sena, en idem. 

Permula de un prado y una lierra' 
por Camilo García, vecino de Sania Eu
lalia, á Domingo Fernandez, do San 
Feliz,-en idem. 

Compra de los asientos do una casa 
por Manuel Suarez, vecino de Rabanal; 
en 1817. 

Compra do la ararla parle de una ca
sa por Agustín Murías, vecino de Raba
nal, en idem. 

( & contimiaráj 

ANUNCIOS OFICIALES. 

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS. 

SORTEO EXTUAOMlElllO DE GIMES 
p r e m i o s 

que se ha de celebrar en Madrid el día 
23 de Diciembre de 1863. 

Descíiodo la Direcciim proporcionar en 
estn Sorlco cuanlas venlnjas sean posiljles, 
salisfaciundo asi las aspiraciones do los ju 
gadoras, y en la confianza de que eoeon-
Irará m tsla combinación una (jrueba del 
propósito que la anima de atemperarso á 
los cálculos )• proyeclos que por dislinlos 
conducios- su le han comnoicado, lia dis-
pueslo que el Sorlco de diolio dia 23 do 
Diciembre gire bajo las bases del siguióme 

PROSPECTO. 

Constará de 30 000 Billetea al precio 
de 2.000 rs. onda uno, divididos 
en décimos ú 200 rs.; dis tr ibuyén
dose 2 250.000 ps. fs, en 3.000 
premios, á saber: 

PESOS FUERTES. 
. . 300 000" 
. . 100.000 
. . 50 000 
. . 40.000 
. . . 100.000 
. . 75.000 
. . 60.000 
. . lOO. 000 

,408.000 

PUEMIOS. 

2. de 

30. de 

20.000 
10.000 
5.000 
2.000 
1.000 

500 
de t.000 ps.cajla uno' 
para losnnavc números 
da la decena del que 
obtenga el premio de 
500.01)0 ps. fs. . , 

9 de 400 pesos cari» uno 
para raro luí uiieve 
mínii'ms de la ueriínn 
del que oblen^ü - I 
premio do 1UUOJU 
pesos fs 5.009 

2 npriixiniaciunes de 
1.000 KSO< cada una 
para los números nn-
lerior y posterior al 
premiado con ¿00 000 
pesos fs. . . . 2.000 

2 idem de 70!) (tara id. 
id . al premiado con 
100.000 ps. fs.. . . 1.400 

2 idem do 300 para id, 
id. al premiado con 
60.000 ps. fs. . . 1000 

1.000 2.250.000 

9.000 

Es comp^lible la aproximación qoe cor-
respuoda al billete con otro pr*n>¡oque pue
da caberle en suerte, y lo misino c u res
pecto á lós nueve números de cada una de 
las decenas do los agraciados con los 
premios de Sao.ooo y loo.ooo pesos fuer, 
tes. I£ti las aproximaciooes se entiemle que 
si saliese .premiado el número 1> su ante
rior es el 5o.oon, y si fuese este el afiracia-
do, el número i será el siguiento ó pos
terior. 

A! siguiente dia celebrarse el Sorteóse 
darán al público las listas de los oóiueros 
que oblengan premio, único doemnonto 
por el qtio se cf/'cltiarán los pagos, según 
lo prevenido co el art. 28dc la liistruccion 
vigente. Los premios se abonarán en las Ad
ministraciones en que se liuliiesen expen
dido los billetes, en la forma y con la pou-
tt/alidad acostumbrada.—Tentilíiado el Sor
teo se verificará otro, sogun establece la Real 
orden de 19 de febrero do 1862, para ad
judicar los premios concedidos á las bucr-
fanas de Militares y Patriotas muertos cu 
campaña, y á las doncellas acogidas en el 
Hospicio y Colegio do la Paz de esta Corte. 

A poco que se descienda i examinar las 
bases en que descansa el anterior prosfiecto, 
se comprende fácilmente las gran ,es venta
jas de proliabdi 'ad y ganancias que contie-
oe, y (pie brevemeole se enumeran.—Eo 
los 5o.ofo billetes de que consta este Sor
teo obtienen premio 5 ooo, correspoiirlien-
do en consecuencia uno por cada diez sobre 
el núnioro total qoe juegan; lo cual basta 
aliora no so babia realizado en ning.in otro 
Sorteo de esta especie.—Se lijan 100 
premios mayores, el menor de i . ooo tie
sos, estableciendo una escala regular y or-
d.'naila, y se manliene al mismo tiempo la 
proporción debid para que estén cu razón 
de más de uno por cada doscientos liille-
tes.—Los premios menores ascieniíen á 
Seo pesos.—Esta ganancia quintuplica . I 
valor de la puesta, y rara vez la bao obte
nido los jugadores, pues lo comun lia sido 
quo l'-s últimos premios fuesen de menor 
cantidad.-.La cuantía de los ireinla pri
mero» premios llevo consigo la realización 
á crecidas sumas y está en una proporción 
desusada con la cantidad de billetes ile quo 
conslaroo los anteriores Sorteos extraordi
narios.—Además de los premios fijos, con 
los que después se señalan á lo decena de 
los des mayores y las tres aproximaciones 
á cMosy aflerccr tiremio, bay laproliabili-
dail de que un solo número pueda oblouer 
tres ganancias. 

La Dirección abriga la esperanza de 
que el público encontrará en esta combina, 
clon un aliciente que le eslimtileó interesar
se en la jugado. Ninguna novedad ofrece
rla el que, como en los dos últimos años, 
el precio de los billetes fuese ''e l.ooo rs., 
poesto que los Sorteos de 800 rs. frecuen
temente se lian veritirado, y rsta conside
ración y el acrecenlamii'tilo que lia toma
do la Rema, lo lian decidido i elevar el 
precio de los billetes y con ello el que los 
jugadores encuentren más andio campo á 
las probabilidades de que la suerte les fa
vorezca. 

Madrid!.'do Seliemhre de 1863 — 
El Director General, José Cabello y Goy-
lia . 

http://favor.de
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I^Btudios ¡ j e u e r a l e s .CIB s f í ju t ida e u s q ü a n z a . . 

ANUNCIOS PARTICUL A P.ES. 

El día 28 del corriente se ei-
Irayiaruu de la Vii'¡;iiii del Cami
no un macho y un pollino, apareja
dos con "¡illiurdas; y llevaban una 
inauU UIKIÜ uno de laim, y unas uU 
l'urjas, siendo las senas del prime-' 
ro, edad abiei la, alzada seis cum
ias, poco masó inenus, pelo negro, 
y del segundo, moinq, eslaluia, 
regular, pelo negro, edad cerado, 
si alguno supiese su paruileru; lo 
eulregaiá á jsidro Fernandez, ve
cino del Ganso, Ayunlamiciilo de 
Pradorrcy, quien abonará los gas
tos onginadps. 

Enol .dia 8 de. Setiembre se ex» • 
travió un pollino de la ICIIÍI de lii 
Garandilla, dcedail de lies á cua
tro anos, pelo cano, un lunar 
blanco en la testud, encima dé las 
nnnees üri mai'có contó una S, la 
uña de la pata,. ui|uierda mas 
larga que la derecba. La . persona • 
que le hubiese encontrado lo devol.' 
verá á Santiago Diez, vecino dé la 
Garandilla, el que pagara los 
gastosi 

VAPOR 'CUCO-
SO CANTAN DON. FRANCISCO BEITIA. 

Este hermoso vapor acabado de 
construir con la mayor soüdu/., salo . 
de Santander lós días 1. ' y ]-5 decaóu 
mes para los piiértos de Comillas, tiuu 
Vicente, ' Rivadésella' , Villavieiosa, 
Gijon, AvilSs, Luurcá, l i ivadto. V i 
vero y Coruña, retornando de allí por 
los mismos piiertos los diasb y 24, 
admitiendo carga y pasajeros. 

La empresa se resorva'el derecho 
de suprimir ías escalas que le con
venga; 

So vende u ñ a mesa d e v i l l a r é n m n y 
buen esludo y con todo lo necesario p a 
r a su uso.. Kl euuuaderuador. -itivas 
d a r á razOíi.' 

iDqirculade Joié U. KtjJonUo,V!alL'i i!js> 7. 


